
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo a las “II Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Entre Ríos”, organizadas por el Programa Provincial de Educación Ambiental, dependiente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

SEGUNDO: Comuníquese a la Sra. Cristina Martínez, responsable del Programa de Educación Ambiental.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de agosto de 2010.










Raúl A. TALEB








       Vicepresidente 1º H.C. de Senadores









          a/c de la Presidencia









        María Mercedes BASSO









   Secretaria H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
Autor: S.S. Panozzo.

Expediente Nº 9867


